


8.4Procedimiento

Paso Responsable Actividad

1. InspectordelSENASAG,
en coordinación con
personaldeADUANA.

Cuandolamercaderíaarribeafronterao a recinto
aduanero,se deberevisartodala documentación
verificandoqueelPermisoSanitariodeImportación
emitidoenelSENASAGcorrespondaalproducto que
estáingresando.

2. InspectordelSENASAG Solicitar  y retener los originales del Certificado
SanitariodeExportaciónOficialdelPaísdeOrigen,
loscualesdebencontemplarenla partedela
“declaraciónadicional”todoslos requisitossanitarios
contenidosenel PermisoSanitariodeImportación
otorgadoporSENASAG.

Losdocumentossanitariosdeorigendeben
obligatoriamentevenirenidiomaespañol,caso
contrariodebenveniracompañadosdelarespectiva
traducción,autorizadaporelServicioCertificador.

3 InspectordelSENASAG 1ro.-Inspeccion documental, en ella se verificara los
datos contenidos en los documentos presentados y que
los mismos estén completos tanto en el contenido
como en los documentos mínimos necesarios.

2do.-Verificacion  física y visual  através de la
inspección  a los animales, productos y/o subproductos
de origen agropecuario, insumos pecuarios que está
ingresando y proceder según se define en los manuales
de Cuarentena y/o Inspección y Toma de Medidas
Sanitarias para importaciones.

Evalúasiseencuentraantealgunodeloscuatrocasos
Descritosenelpuntode“Situacionesquerequierenla
tomadeMedidasSanitarias”,paraprocederde
acuerdoacadacaso.

4 InspectordelSENASAG Sinoserequieredelatomademedidassanitarias,se
Realizarálatomademuestrasconformeloestableceel
PlandeTomadeMuestrasdelaJefaturaDistrital
correspondiente.



5 InspectordelSENASAG Todainspeccióny/o tomade muestrasque se realice en
lospuestosde controly lasrespectivasmedidas
sanitariasqueseadopten,debenserregistradasen el
LibrodeNovedades,mismoqueseráenumeradopara
efectosdecontrol.(VermodeloenAnexo12).

Como resultado de la inspección y verificación de la mercadería y con fines de control
sanitario el inspector del SENASAG firmara el reverso o la página posterior del formato de
los Permisos  de Importación que corresponda de acuerdo a los siguientes casos:

 Recuadros referidos a Despacho Provisional y Despacho Definitivo.- Al
tratarse de un documento de aplicación Sanitaria, el término “Despacho” está referido
al Permiso Provisional y/o Definitivo respectivamente para efectos de la autorización
de comercialización en todo el territorio nacional.
Recuadros que, de manera alternativa, deberán ser marcados por el Inspector del

SENASAG en función del tipo de mercadería y observaciones que puedan existir para
dar curso a su comercialización.

Para Despacho
Provisional

Nota.-Este producto debe ser sujeto a análisis para definir
la pertinencia de la autorización de su comercialización.

Para Despacho
Definitivo

Nota.-La autorización para Comercialización y Distribución
en el País es automática.

 En los casos en los cuales el recuadro marcado por el Inspector del SENASAG en
Recinto Aduanero de Destino fuera el correspondiente a “Para Despacho
Provisional”, las mercaderías observadas  podrán ser alternativamente almacenadas en
el mismo recinto aduanero o en las instalaciones del importador siempre que
hubieran cumplido con las formalidades aduaneras y solo podrán ser dispuestas



posteriormente para su nacionalización con la autorización expresa por parte del
SENASAG con la firma en el recuadro denominado “DESPACHO DEFINITIVO”.

 Recuadro referido a la nota de la validez e internación.- se aclara que la validez que
adquiere el permiso de Importación con la firma del Inspector del Senasag será en
Recinto Aduanero de Destino final (frontera o Aduana Interior) y esta exclusivamente
referida para propósitos de permitir la nacionalización por parte del importador.
Igualmente, se aclara que “el momento de la internación” al que se refiere en este
mismo recuadro, es el momento en que las mercaderías objeto de inspección, salen de
la Zona Primaria y se “internan a la zona secundaria”.

Nota.-
”El presente Permiso de Importación solo será válido con la
Firma del inspector de Frontera del SENASAG al momento de la
internación de la mercadería”.

El inspector del SENASAG verificara en el sistema la validez del permiso atraves del sistema
Gran Paititi o un lector de QR Data,

Esta validación en el sistema informatico, y la firma del inspector en el permiso
correspondiente dara lugar a validez y uso como un certificado para uso aduanero.

Todas las mercaderías sujetas al Permiso de Importación del SENASAG, deben cumplir
ineludiblemente con la verificación por parte del Inspector del Senasag en Recinto Aduanero
de Destino, denominadas Zonas Primarias, independientemente del régimen de importación
al que serán sometidas, el tipo de depósito aduanero al que estarán destinadas, y la modalidad
de despacho aduanero al que serán presentadas, debiendo cumplir con la condición de ser
verificados antes de su internación a la zona secundaria y/o de manera previa a su
distribución y comercialización.



Fig2.Flujograma“Procedimientosde
inspeccióndemercaderías”

Deacuerdoa
procedimientode
reddealerta

Ingreso

Sí No

No
Ingreso Prod.

Prohibidos

Sí
Doc.
Compl..

Redde
alerta

Sí
Plande
muestreo

No

No
Sí

Inspección

Decomisoy
destrucción/re-
exportación.De
acuerdoalcasoy
segúnopcióndel
importador

Defectos
subsanables

Sí

No

Inspección

No

Muestreoyretención
hastaconfirmaciónde
resultados(Despacho
provisional,
compromisode
mejoras)

Recepción
deresultados
delaborator
io

No
Productosenmal
estado

Decomisoy
destrucción
inmediata

Resultadosfuera
denorma

Retención Sí

Noconformidades
subsanadas

Ingre




